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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Ng 7.5 ¿O t &MDCC

Ceto Colorado, ¿ 0 iUN 2018

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
EI Concejo Murricipal de la Municipalidad Dist¡ital de Cerro Colorado en Sesión Extraordinalia de

Concejo No 07-2018-MDCC de fecha 28 de junio del 2018, trat6 el pedido del alc¿lde de la Municipaiidad
Distiital de Velille pata la 6tma de u¡ conwenio con el 6¡ de tealizat rma feria attesanal gastaorómica y
agoindusttial dutante la pdmeta semana del i¡es de julio de cada aio, efectuada media¡rte O6cio No 0152-
2018-SVS/A-CH signada cori Trañite No 180615V147; y

CONSIDERANDO:

Que, de confotmidad con lo dispuesto po¡ el articulo 194" de l¿ Constitución Poütica del Estado,las
municipalidades provinciales y distritales son los ótganos de gobiemo local que gozan de autonomía política,
económica y administtafiva en los asmtos de su competencia; auto¡omía que segúo el artículo II del Títt¡lo
Ptelimina¡ de la I*y Otgánca de Municipalidades l,ey No 27972, radica e¡¡ la facultad de eiercer actos de
gobierno, administtativos y de adninistración, con sujeción al ordenamiento ju¡ídico;

Que, según prescribe el articulo 124" de la I*y Oxgintca de Municipalidades, Ley N" 21912,las
relaciones que mantienen las municipalidades entre ellas, son de coordinación, coopención o de asociación
pata-la ejecución de obras o prestación de setr"icios. Se desenr,r.relven con lespeto mutuo de sus competencüs
y goDrcfno;

Que, el artículo 760 del numenl 76.1 de la I-ey del P¡ocedimiento Administtativo General, I-ey No
27444, establece que las rdaciones ent¡e las entidades se rigen por el c¡iterio de colaboración, sin que ello
importe rcnuncia a la competencia propia señalada por ley;

Que, el jurista Rafael Femández Montalvo, citado por Juan Catlos Mo¡ón U¡bina en su übro
intitr¡lado "Comentarios a la I-ey del Procedimiento Admi¡ist¡ativo General' (Gaceta Jutídica S.4., Décima
Edición, Pág. 368), subraya que pata el mejor logto de los cometidos públicos, las errtidades se encuentran
sujetas al deber de colabora¡ recíprocasrente para apoyat la gestión de las otas entidades, y además, pata
da¡le estabüdad a dicha colaboraciór1 srediante la suscripción de convenios obüsatorios bilaterales o
pludlaterales. como reconoce la doctdna, esros convenios "1...1 están regidos 

-por el principio de
volunariedad y übre consentimiento de l¿s administraciones que deciden eie¡citar ius comoetencüs de
comúrr acuerdo [.. .]";

Que, complementariamente, el numeral 77.3 del atticulo 77" de la notma citad¿ en el párafo
p¡ecedente erige que por los convenios de colaboración, las e¡tidades a través de ,u, ,.pr".it nt .
autorizados, celebta¡ dentuo de Ia ley acuetdos en el á¡nbito de su respectiva competencia, ie ¡atttalez¡
obJigatoria para las partes y con cláusula qip¡esa de lib¡e adhesión y sepatación;

Que, con Oficio No 152-2018 SVS/A-CH, signado con Trimite 180615V147, el alcalde de la
Murricipalidad Dist¡ital de Velille, Ptol Sergio Valencia Salcedo, propone la suscripción de un convenio de
cooPe¡ación interinstitucional con ésta comuna dist¡ital, a fin de realiza¡ r¡na feda attesanal, gstronómica y
agroindustrial la pdmeta sema¡a del mes de julio de cada año, que permita a la población del distrito de
Cerro Colotado conocer l^ cultura chüfnbivlcana, sobre todo Ia del pueblo de Velille, degustar sus platos
tradicionales, asi como los productos agicolas y agroiadustriales que producen;

Que, a través del hforme N' 046-2018-SGPMYT-GDELMDCC, el Sub Getente de promoción de
Mpyrnes y Twismo, Econ. Getber Romero Trujillo, expresa su opinión favotable pata Ia fitma del
instn¡mento puesto a considetación;

Que, mediante Ptoveído N' 062-2018-GDEL-MDCC, el Gerente de Desa¡rollo Económico Local,
Abog. Petcy Villarroel Aimituma, asintiendo tácitamente 1o coleeido en el i¡forme o¡ecitado temite el
expediente para que se prosiga con el uárnire correspondiente;

Que, el convenio sub examine, deja entrevet, que con su suscripción, esta entidad edil se obligatí4 a

^poy^r 
en ra xedizació¡ del evento feÍial a efectuarse en el mes de iulio de cada año a coad¡rvar con las

accrones que petmitan el éxito de la feda, a ttavés de mecanismos de segutidad para los aslstentes de ésta. así
como de Éscalizació 4 y. a ga:i.ntLzar Ia cobertu¡a de servicios municipáe. qu. búdu esra comu¡a dis¡¡tal
parala tealizaciót del evento fedal aludido lineas ardba;
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Que, pot su parte, la Municipalidad Distrital de Veülle se otl,ligaÁa a recoger los tesiduos sólidos
genendos como resultado del desa¡¡ollo de la fetia; a asr¡¡nir los gastos relacionados al evento ferial a

realizarse, así como los gastos relacionados a l¡ difusión de esta; a gataniottla patticipación de Ios attesanos,
productores agtoecológicos y €roifldustriales de Chumbivilcas, especialnente de los de Velille; a impedit
cualquier acto que incentive el caos o el deso¡deo du¡a¡te el evento autorizado; y, a btindat el apoyo logístico
que fuere necesario p an la rcaljzaqó¡ de Ia fetja;

Por estas considetaciones y estando al acuetdo adoptado POR UNANIMIDAD, el Concejo
Municipal en Sesión Extraordinada de Concejo N" 07-201&MDCC d.e fecha 28 de juoio del 2018 y en
ejercicio de las attibuciones que le con6ere el numetal 26 del artículo 9 de la Ley N" 21972,I*y Otgáaica de
Muoicipalidades, emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la susctipción del Convenio de Cooperación
Intetinstitucional entre la Municipalidad Distital de Certo Colorado y la Municipalidad Distrital de Velille,
paxz Ia teñzac)ór de una feda artesana\ gastrooómico y agroindustrial, dwante la prime¡a semana del mes de
julio de cada año.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAFI al Tin¡lar de la Entidad la suscripción de la
documentación tespectiva.

ARTICULO TERCERO¡ ENCARGAR a las ¡¡¡idades o¡g.ánicas competentes el Éel
cr:mpliniento de lo acordado y a Sectetaría General, su notiúcación confotme a ley.

REGTSTRESE, aoMUNIQUESE Y HAGASE SABER
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